
 

 

 

 
 

 
 

NORMAS RELATIVAS A INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES APLICABLES A 
LA CONTRATACIÓN DE ISA 

 
 
El presente documento contiene un listado de normas enunciativo, más no taxativo, de las 
inhabilidades e incompatibilidades aplicables a la contratación de ISA S.A. E.S.P. Es 
publicado por la Compañía tan sólo como un referente para sus Proponentes y 
Contratistas, quienes son los únicos responsables de conocer, evaluar y declarar si están 
incursos o no en alguna de las causales inhabilidad e incompatibilidad previstas 
legalmente para la contratación estatal. 
 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
 
“ARTICULO 122. (…) <Inciso modificado por el artículo 4 del Acto Legislativo 1 de 2009. 
El nuevo texto es el siguiente:> Sin perjuicio de las demás sanciones que establezca la 
ley, no podrán ser inscritos como candidatos a cargos de elección popular, ni elegidos, ni 
designados como servidores públicos, ni celebrar personalmente, o por interpuesta 
persona, contratos con el Estado, quienes hayan sido condenados, en cualquier tiempo, 
por la comisión de delitos que afecten el patrimonio del Estado o quienes hayan sido 
condenados por delitos relacionados con la pertenencia, promoción o financiación de 
grupos armados ilegales, delitos de lesa humanidad o por narcotráfico en Colombia o en 
el exterior. 
 
Tampoco quien haya dado lugar, como servidores públicos, con su conducta dolosa o 
gravemente culposa, así calificada por sentencia ejecutoriada, a que el Estado sea 
condenado a una reparación patrimonial, salvo que asuma con cargo a su patrimonio el 
valor del daño.” 
 
“ARTICULO 127. Los servidores públicos no podrán celebrar, por sí o por interpuesta 
persona, o en representación de otro, contrato alguno con entidades públicas o con 
personas privadas que manejen o administren recursos públicos, salvo las excepciones 
legales.  
(…)” 
 
“ARTICULO 128. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público 
ni recibir más de una asignación que provenga del tesoro público, o de empresas o de 
instituciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado, salvo los casos expresamente 
determinados por la ley.  
 
Entiéndase por tesoro público el de la Nación, el de las entidades territoriales y el de las 
descentralizadas.” 
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LEY 80 DE 1993 
 
“Artículo 8°. DE LAS INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES PARA CONTRATAR: 
 
1o. <Aparte tachado derogado por el artículo 32 de la Ley 1150 de 2007. Entra a regir a 
partir del 16 de enero de 2008, según lo ordena el artículo 33 de la misma Ley> Son 
inhábiles para participar en licitaciones o concursos y para celebrar contratos con las 
entidades estatales:  
 
a) Las personas que se hallen inhabilitadas para contratar por la Constitución y las leyes.  
 
b) <Aparte tachado derogado por el artículo 32  de la Ley 1150 de 2007. Entra a regir a 
partir del 16 de enero de 2008, según lo ordena el artículo 33 de la misma Ley> Quienes 
participaron en las licitaciones o concursos o celebraron los contratos de que trata el literal 
anterior estando inhabilitados.  
 
c) Quienes dieron lugar a la declaratoria de caducidad.  
 
d) Quienes en sentencia judicial hayan sido condenados a la pena accesoria de 
interdicción de derechos y funciones públicas y quienes hayan sido sancionados 
disciplinariamente con destitución.  
 
e) Quienes sin justa causa se abstengan de suscribir el contrato estatal adjudicado.  
 
f) Los servidores públicos.  
 
g) <Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> <Aparte tachado derogado por 
el artículo 32 de la Ley 1150 de 2007. Entra a regir a partir del 16 de enero de 2008, 
según lo ordena el artículo 33 de la misma Ley> Quienes sean cónyuges o compañeros 
permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o 
segundo de afinidad con cualquier otra persona que formalmente haya presentado 
propuesta para una misma licitación o concurso.  
 
h) <Aparte tachado derogado por el artículo 32 de la Ley 1150 de 2007. Entra a regir a 
partir del 16 de enero de 2008, según lo ordena el artículo 33  de la misma Ley> Las 
sociedades distintas de las anónimas abiertas, en las cuales el representante legal o 
cualquiera de sus socios tenga parentesco en segundo grado de consanguinidad o 
segundo de afinidad con el representante legal o con cualquiera de los socios de una 
sociedad que formalmente haya presentado propuesta, para una misma licitación o 
concurso.  
 
i) Los socios de sociedades de personas a las cuales se haya declarado la caducidad, así 
como las sociedades de personas de las que aquellos formen parte con posterioridad a 
dicha declaratoria.  
 
<Aparte tachado derogado por el artículo 32  de la Ley 1150 de 2007. Entra a regir a partir 
del 16 de enero de 2008, según lo ordena el artículo 33 de la misma Ley>  Las 
inhabilidades a que se refieren los literales c), d) e i) se extenderán por un término de 
cinco (5) años contados a partir de la fecha de ejecutoria del acto que declaró la 
caducidad, o de la sentencia que impuso la pena, o del acto que dispuso la destitución; 
las previstas en los literales b) y e), se extenderán por un término de cinco (5) años 
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contados a partir de la fecha de ocurrencia del hecho de la participación en la licitación o 
concurso, o de la de celebración del contrato, o de la de expiración del plazo para su 
firma.  
 
j) <Literal modificado por el artículo 1° de la Ley 1474 de 2011. El nuevo texto es el 
siguiente:> Las personas naturales que hayan sido declaradas responsables judicialmente 
por la comisión de delitos contra la Administración Pública cuya pena sea privativa de la 
libertad o que afecten el patrimonio del Estado o quienes hayan sido condenados por 
delitos relacionados con la pertenencia, promoción o financiación de grupos ilegales, 
delitos de lesa humanidad, narcotráfico en Colombia o en el exterior, o soborno 
transnacional, con excepción de delitos culposos. 
 
Esta inhabilidad se extenderá a las sociedades en las que sean socias tales personas, a 
sus matrices y a sus subordinadas, con excepción de las sociedades anónimas abiertas. 
 
La inhabilidad prevista en este literal se extenderá por un término de veinte (20) años. 
 
k) <Literal adicionado por el artículo 2° de la Ley 1474 de 2011. El nuevo texto es el 
siguiente:> Las personas que hayan financiado campañas políticas a la Presidencia de la 
República, a las gobernaciones o a las alcaldías con aportes superiores al dos punto 
cinco por ciento (2.5%) de las sumas máximas a invertir por los candidatos en las 
campañas electorales en cada circunscripción electoral, quienes no podrán celebrar 
contratos con las entidades públicas, incluso descentralizadas, del respectivo nivel 
administrativo para el cual fue elegido el candidato.  
 
La inhabilidad se extenderá por todo el período para el cual el candidato fue elegido. Esta 
causal también operará para las personas que se encuentren dentro del segundo grado 
de consanguinidad, segundo de afinidad, o primero civil de la persona que ha financiado 
la campaña política.  
 
Esta inhabilidad comprenderá también a las sociedades existentes o que llegaren a 
constituirse distintas de las anónimas abiertas, en las cuales el representante legal o 
cualquiera de sus socios hayan financiado directamente o por interpuesta persona 
campañas políticas a la Presidencia de la República, a las gobernaciones y las alcaldías. 
 
La inhabilidad contemplada en esta norma no se aplicará respecto de los contratos de 
prestación de servicios profesionales. 
 
k) <Literal adicionado por el parágrafo 2° del artículo 84 de la Ley 1474 de 2011. El nuevo 
texto es el siguiente:> El interventor que incumpla el deber de entregar información a la 
entidad contratante relacionada con el incumplimiento del contrato, con hechos o 
circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados como conductas 
punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato.  
 
Esta inhabilidad se extenderá por un término de cinco (5) años, contados a partir de la 
ejecutoria del acto administrativo que así lo declare, previa la actuación administrativa 
correspondiente. 
 
2o. <Aparte tachado derogado por el artículo 32 de la Ley 1150 de 2007. Entra a regir a 
partir del 16 de enero de 2008, según lo ordena el artículo 33 de la misma Ley> Tampoco 
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podrán participar en licitaciones o concursos ni celebrar contratos estatales con la entidad 
respectiva:  
 
a) Quienes fueron miembros de la junta o consejo directivo o servidores públicos de la 
entidad contratante. Esta incompatibilidad sólo comprende a quienes desempeñaron 
funciones en los niveles directivo, asesor o ejecutivo y se extiende por el término de un (1) 
año, contado a partir de la fecha del retiro. 
 
b) Las personas que tengan vínculos de parentesco, hasta el segundo grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil con los servidores públicos de los 
niveles directivo, asesor, ejecutivo o con los miembros de la junta o consejo directivo, o 
con las personas que ejerzan el control interno o fiscal de la entidad contratante.  
 
c) <Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> El cónyuge, compañero o 
compañera permanente del servidor público en los niveles directivo, asesor, ejecutivo, o 
de un miembro de la junta o consejo directivo, o de quien ejerza funciones de control 
interno o de control fiscal.  
 
d) <Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> Las corporaciones, 
asociaciones, fundaciones y las sociedades anónimas que no tengan el carácter de 
abiertas, así como las sociedades de responsabilidad limitada y las demás sociedades de 
personas en las que el servidor público en los niveles directivo, asesor o ejecutivo, o el 
miembro de la junta o consejo directivo, o el cónyuge, compañero o compañera 
permanente o los parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, afinidad o civil de 
cualquiera de ellos, tenga participación o desempeñe cargos de dirección o manejo.  
 
e) Los miembros de las juntas o consejos directivos. Esta incompatibilidad sólo se predica 
respecto de la entidad a la cual prestan sus servicios y de las del sector administrativo al 
que la misma esté adscrita o vinculada.  
 
f) <Literal adicionado por el artículo 4° de la Ley 1474 de 2011. El nuevo texto es el 
siguiente:> Directa o indirectamente las personas que hayan ejercido cargos en el nivel 
directivo en entidades del Estado y las sociedades en las cuales estos hagan parte o 
estén vinculados a cualquier título, durante los dos (2) años siguientes al retiro del 
ejercicio del cargo público, cuando el objeto que desarrollen tenga relación con el sector al 
cual prestaron sus servicios. 
 
Esta incompatibilidad también operará para las personas que se encuentren dentro del 
primer grado de consanguinidad, primero de afinidad, o primero civil del ex empleado 
público. 
 
Parágrafo 1°. La inhabilidad prevista en el literal d) del ordinal 2o. de este artículo no se 
aplicará en relación con las corporaciones, asociaciones, fundaciones y sociedades allí 
mencionadas, cuando por disposición legal o estatutaria el servidor público en los niveles 
referidos debe desempeñar en ellas cargos de dirección o manejo.  
 
<Inciso adicionado por el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007. Entra a regir a partir del 16 
de enero de 2008, según lo ordena el artículo 33 de la misma Ley> El nuevo texto es el 
siguiente:> En las causales de inhabilidad por parentesco o por matrimonio, los vínculos 
desaparecen por muerte o por disolución del matrimonio. 
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Parágrafo 2o. Para los efectos previstos en este artículo, el Gobierno Nacional 
determinará qué debe entenderse por sociedades anónimas abiertas.  
 
Artículo 9°. DE LAS INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES SOBREVINIENTES. 
<Aparte tachado derogado por el artículo 32 de la Ley 1150 de 2007. Entra a regir a partir 
del 16 de enero de 2008, según lo ordena el artículo 33 de la misma Ley> Si llegare a 
sobrevenir inhabilidad o incompatibilidad en el contratista, éste cederá el contrato previa 
autorización escrita de la entidad contratante o, si ello no fuere posible, renunciará a su 
ejecución.  
 
Cuando la inhabilidad o incompatibilidad sobrevenga en un proponente dentro de una 
licitación o concurso, se entenderá que renuncia a la participación en el proceso de 
selección y a los derechos surgidos del mismo.  
 
Si la inhabilidad o incompatibilidad sobreviene en uno de los miembros de un consorcio o 
unión temporal, éste cederá su participación a un tercero previa autorización escrita de la 
entidad contratante. En ningún caso podrá haber cesión del contrato entre quienes 
integran el consorcio o unión temporal.  
 
Artículo 10. DE LAS EXCEPCIONES A LAS INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES. No quedan cobijadas por las inhabilidades e incompatibilidades 
de que tratan los artículos anteriores, las personas que contraten por obligación legal o lo 
hagan para usar los bienes o servicios que las entidades a que se refiere el presente 
estatuto ofrezcan al público en condiciones comunes a quienes los soliciten, ni las 
personas jurídicas sin ánimo de lucro cuyos representantes legales hagan parte de las 
juntas o consejos directivos en virtud de su cargo o por mandato legal o estatutario, ni 
quienes celebren contratos en desarrollo de lo previsto en el artículo 60 de la Constitución 
Política.”  
 
 

DECRETO 679 DE 1994 reglamentario de la Ley 80 de 1993 
 
“Artículo 4o. DE LAS PERSONAS INHABILITADAS POR RAZÓN DE LA 
PRESENTACIÓN DE OTRAS OFERTAS. Para efectos de establecer cuándo el oferente 
es inhábil en virtud de los ordinales g) y h) del numeral 1o. del artículo 8o. de la Ley 80 de 
1993, porque con anterioridad se presentó formalmente otra propuesta por las personas a 
que hacen referencia dichos ordinales, las entidades estatales dejarán constancia escrita 
de la fecha y hora exactas de la presentación de propuestas, indicando de manera clara y 
precisa el nombre o razón social del proponente y el de la persona que en nombre o por 
cuenta de éste ha efectuado materialmente el acto de presentación.  
 
Si de acuerdo con los pliegos la propuesta hubiere sido enviada por correo, se entenderá 
por fecha y hora de presentación las que aparezcan en el sello o escrito puesto sobre la 
oferta por el encargado de recibirla, en el momento de su llegada al sitio de entrega de las 
mismas que se haya fijado en los pliegos.  
 
En caso de recepción simultánea, se entenderá como recibida en primer lugar la del 
proponente que primero haya retirado los pliegos o términos de referencia. Con tal 
propósito, las personas naturales que retiren dichos documentos al hacerlo deberán 
manifestar el nombre de la persona por cuya cuenta actúan.” 
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“Artículo 5°. DEFINICIÓN DE LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS ABIERTAS. Para efectos 
de lo dispuesto en la Ley 80 de 1993 tienen el carácter de sociedades anónimas abiertas 
las que reúnan las siguientes condiciones:  
 
1. Tengan más de trescientos accionistas.  
 
2. Que ninguna persona sea titular de más del treinta por ciento de las acciones en 
circulación.  
 
3. Que sus acciones estén inscritas en una bolsa de valores.  
 
Corresponderá al revisor fiscal de la respectiva sociedad certificar que la misma tiene el 
carácter de anónima abierta para efectos de lo dispuesto en la Ley 80 de 1993.”  
 
 

Ley 734 de 2002  
Código Disciplinario Único 

 
“Artículo 35. PROHIBICIONES. A todo servidor público le está prohibido: 
(…) 
22. <Numeral modificado por el artículo 3o. de la Ley 1474 de 2011. El nuevo texto es el 
siguiente:> Prestar, a título personal o por interpuesta persona, servicios de asistencia, 
representación o asesoría en asuntos relacionados con las funciones propias del cargo, o 
permitir que ello ocurra, hasta por el término de dos (2) años después de la dejación del 
cargo, con respecto del organismo, entidad o corporación en la cual prestó sus servicios, 
y para la prestación de servicios de asistencia, representación o asesoría a quienes 
estuvieron sujetos a la inspección, vigilancia, control o regulación de la entidad, 
corporación u organismos al que se haya estado vinculado.  
 
Esta prohibición será indefinida en el tiempo respecto de los asuntos concretos de los 
cuales el servidor conoció en ejercicio de sus funciones. 
Se entiende por asuntos concretos de los cuales conoció en ejercicio de sus funciones 
aquellos de carácter particular y concreto que fueron objeto de decisión durante el 
ejercicio de sus funciones y de los cuales existe sujetos claramente determinados. 
(…) 
 
25. Gestionar directa o indirectamente, a título personal, o en representación de terceros, 
en asuntos que estuvieron a su cargo. (…)” 
 
“Artículo 38. OTRAS INHABILIDADES. También constituyen inhabilidades para 
desempeñar cargos públicos, a partir de la ejecutoria del fallo, las siguientes: 
(…) 
Parágrafo 1°. Quien haya sido declarado responsable fiscalmente será inhábil para el 
ejercicio de cargos públicos y para contratar con el Estado durante los cinco (5) años 
siguientes a la ejecutoria del fallo correspondiente. Esta inhabilidad cesará cuando la 
Contraloría competente declare haber recibido el pago o, si este no fuere procedente, 
cuando la Contraloría General de la República excluya al responsable del boletín de 
responsables fiscales.  
  
Si pasados cinco años desde la ejecutoria de la providencia, quien haya sido declarado 
responsable fiscalmente no hubiere pagado la suma establecida en el fallo ni hubiere sido 
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excluido del boletín de responsables fiscales, continuará siendo inhábil por cinco años si 
la cuantía, al momento de la declaración de responsabilidad fiscal, fuere superior a 100 
salarios mínimos legales mensuales vigentes; por dos años si la cuantía fuere superior a 
50 sin exceder de 100 salarios mínimos legales mensuales vigentes; por un año si la 
cuantía fuere superior a 10 salarios mínimos legales mensuales vigentes sin exceder de 
50, y por tres meses si la cuantía fuere igual o inferior a 10 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes.  
 
Parágrafo 2°. Para los fines previstos en el inciso final del artículo 122 de la Constitución 
Política a que se refiere el numeral 1 de este artículo, se entenderá por delitos que 
afecten el patrimonio del Estado aquellos que produzcan de manera directa lesión del 
patrimonio público, representada en el menoscabo, disminución, perjuicio, detrimento, 
pérdida, uso indebido o deterioro de los bienes o recursos públicos, producida por una 
conducta dolosa, cometida por un servidor público. 
 
Para estos efectos la sentencia condenatoria deberá especificar si la conducta objeto de 
la misma constituye un delito que afecte el patrimonio del Estado.”  
 
 

LEY 1474 DE 2011 
Estatuto Anticorrupción 

 
“Artículo 27. ACUERDOS RESTRICTIVOS DE LA COMPETENCIA. La Ley 599 de 2000 
tendrá un artículo 410 A, el cual quedará así:  
 
El que en un proceso de licitación pública, subasta pública, selección abreviada o 
concurso se concertare con otro con el fin de alterar ilícitamente el procedimiento 
contractual, incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12) años y multa de doscientos (200) a 
mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes e inhabilidad para contratar con 
entidades estatales por ocho (8) años.  
 
Parágrafo. El que en su condición de delator o clemente mediante resolución en firme 
obtenga exoneración total de la multa a imponer por parte de la Superintendencia de 
Industria y Comercio en una investigación por acuerdo anticompetitivos en un proceso de 
contratación pública obtendrá los siguientes beneficios: reducción de la pena en una 
tercera parte, un 40% de la multa a imponer y una inhabilidad para contratar con 
entidades estatales por cinco (5) años.” 
 
“Artículo 90. INHABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO REITERADO. Quedará inhabilitado 
el contratista que incurra en alguna de las siguientes conductas:  
 
a) Haber sido objeto de imposición de cinco (5) o más multas durante la ejecución de 
uno o varios contratos, durante una misma vigencia fiscal con una o varias entidades 
estatales;  
 
b) Haber sido objeto de declaratorias de incumplimiento contractual en por los menos 
dos (2) contratos durante una misma vigencia fiscal, con una o varias entidades estatales;  
 
c) Haber sido objeto de imposición de dos (2) multas y un (1) incumplimiento durante 
una misma vigencia fiscal, con una o varias entidades estatales.  
 



NORMAS RELATIVAS A INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES APLICABLES A LA 
CONTRATACIÓN DE ISA 

 

 

8 

 

La inhabilidad se extenderá por un término de tres (3) años, contados a partir de la 
inscripción de la última multa o incumplimiento en el Registro Único de Proponentes, de 
acuerdo con la información remitida por las entidades públicas. La inhabilidad pertinente 
se hará explícita en el texto del respectivo certificado.  
 
Parágrafo. La inhabilidad a que se refiere el presente artículo se extenderá a los socios 
de sociedades de personas a las cuales se haya declarado esta inhabilidad, así como las 
sociedades de personas de las que aquellos formen parte con posterioridad a dicha 
declaratoria.” 
 

LEY 842 DE 2003  
Por la cual se modifica la reglamentación del ejercicio de la ingeniería, de sus 

profesiones afines y de sus profesiones auxiliares, se adopta el Código de Ética 
Profesional y se dictan otras disposiciones 

 
 
 “ARTÍCULO 44. DE LAS PROHIBICIONES A LOS PROFESIONALES EN LOS 
CONCURSOS O LICITACIONES. Son prohibiciones de los profesionales en los 
concursos o licitaciones: 
 
a) Los profesionales que hayan actuado como asesores de la parte contratante en un 
concurso o licitación deberán abstenerse de intervenir directa o indirectamente en las 
tareas profesionales requeridas para el desarrollo del trabajo que dio lugar al mismo, 
salvo que su intervención estuviese establecida en las bases del concurso o licitación.” 


